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PROMULGA LA ENMIENDA AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973
 
     Núm. 89.- Santiago, 20 de julio de 2020.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, N° 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República.
      
     Considerando:
      
     Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización
Marítima Internacional, mediante la Resolución MEPC.257(67), de 17 de octubre de
2014, adoptó la enmienda al Anexo III del Convenio MARPOL que modifica el apéndice
sobre los criterios para determinar si las sustancias que se transportan en bultos
son perjudiciales.
     Que dicha enmienda se adoptó en el marco de lo dispuesto en el Convenio
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques y su Protocolo de 1978
(MARPOL 73/78), publicado en el Diario Oficial de 4 de mayo de 1995.  
     Que la señalada enmienda fue aceptada por las Partes, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del aludido Convenio, y entró en vigor el 1
de marzo de 2016, de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 2) g) ii) del mismo
Convenio.
      
     Decreto:

     Artículo único: Promúlgase la Enmienda al Anexo del Protocolo de 1978
relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques,
1973, adoptada por la Resolución MEPC.257(67), de 17 de octubre de 2014, del Comité
de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización Marítima Internacional,
que modifica el Anexo III del Convenio MARPOL; cúmplase y publíquese copia
autorizada de su texto en el Diario Oficial.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.

     RESOLUCIÓN MEPC.257(67)
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     Adoptada el 17 de octubre de 2014
 
     ENMIENDA AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA
PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973
 
     Enmienda al Anexo III del Convenio MARPOL
     (Enmienda al apéndice sobre los criterios para determinar si las sustancias que
se transportan en bultos son perjudiciales)
 
     El Comité de Protección del Medio Marino,
     Recordando el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de
protección del medio marino conferidas por los convenios internacionales relativos a
la prevención y contención de la contaminación del mar, ocasionada por los buques,
     Tomando nota del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la
contaminación por los buques, 1973 ("Convenio de 1973") y del artículo VI del
Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la contaminación
por los buques, 1973 ("Protocolo de 1978"), en los que conjuntamente se especifica el
procedimiento para enmendar el Protocolo de 1978 y se confiere al órgano pertinente
de la Organización la función de examinar y adoptar enmiendas al Convenio de 1973,
modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL),
     Habiendo examinado las propuestas de enmienda al Anexo III del Convenio MARPOL
elaboradas por el Subcomité de transporte de mercancías peligrosas, cargas sólidas
y contenedores (Subcomité DSC) en su 18º período de sesiones,
     1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio
de 1973, las enmiendas al Anexo III del Convenio MARPOL cuyo texto figura en el anexo
de la presente resolución;
     2 Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del
Convenio de 1973, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de
2015, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes,
o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50%
del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización
que rechazan las enmiendas;
     3 Invita a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en
vigor el 1 de marzo de 2016, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el
párrafo 2 anterior;
     4 Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, remita a todas las Partes en el Convenio
MARPOL copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas
que figura en el anexo;
     5 Pide además al Secretario General que remita copias de la presente
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el
Convenio MARPOL.
 
     ANEXO
     ENMIENDA AL ANEXO III DEL CONVENIO MARPOL
 
     (Enmienda al apéndice sobre los criterios para determinar si las sustancias que
se transportan en bultos son perjudiciales)
 
     Anexo III del Convenio MARPOL
     Reglas para prevenir la contaminación por sustancias perjudiciales
transportadas por mar en bultos
 
     Apéndice
     Criterios para determinar si las sustancias que se transportan en bultos son
perjudiciales
     El encabezamiento del apéndice se sustituye por el siguiente:
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     "A los efectos del presente anexo, son perjudiciales las sustancias que no sean
materiales radiactivos(*) a las que se aplique uno cualquiera de los siguientes
criterios.(**)
     
      

––––––––––––––––––––––––––––––
(*)  Véase la Clase 7 definida en el capítulo 2.7 del Código IMDG.
(**) Los criterios se basan en los elaborados en el marco del Sistema globalmente
armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA) de las
Naciones Unidas, enmendado. Por lo que respecta a las definiciones de las siglas y
los términos utilizados en el presente apéndice, véanse los párrafos pertinentes
del Código IMDG."
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2014年《1973年国际防止船舶造成污染公约1978年议定书》 

附则修正案 

(《防污公约》附则III，有包装有害物质鉴别标准附录修正案) 
 

(第MEPC.257(67)号决议) 

 
 

2014 AMENDMENTS TO THE ANNEX OF THE PROTOCOL OF 1978 RELATING TO  
THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE PREVENTION OF  

POLLUTION FROM SHIPS, 1973 
(Amendment to MARPOL Annex III, appendix on criteria for the identification of harmful  

substances in packaged form) 
 

(Resolution MEPC.257(67)) 
 
 

AMENDEMENTS DE 2014 À L'ANNEXE DU PROTOCOLE DE 1978 RELATIF À 
LA CONVENTION INTERNATIONALE DE 1973 POUR LA PRÉVENTION 

DE LA POLLUTION PAR LES NAVIRES 
(Amendement à l'appendice relatif aux critères pour l'identification  

des substances nuisibles en colis de l'Annexe III de MARPOL) 
 

(Résolution MEPC.257(67)) 
 
 

ПОПРАВКИ 2014 ГОДА К ПРИЛОЖЕНИЮ К ПРОТОКОЛУ 1978 ГОДА 
К МЕЖДУНАРОДНОЙ КОНВЕНЦИИ ПО ПРЕДОТВРАЩЕНИЮ 

ЗАГРЯЗНЕНИЯ С СУДОВ 1973 ГОДА 
(Поправка к дополнению относительно критериев определения 

вредных веществ в упаковке к Приложению III к Конвенции МАРПОЛ) 
 

(Резолюция MЕРС.257(67)) 
 
 

ENMIENDAS DE 2014 AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 

(Enmienda al apéndice del Anexo III del Convenio MARPOL sobre los criterios para 
determinar si las sustancias que se transportan en bultos son perjudiciales) 

 
(Resolución MEPC.257(67)) 



 

 

 
RESOLUCIÓN MEPC.257(67) 

Adoptada el 17 de octubre de 2014 
 

ENMIENDA AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO 
AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 

CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 
 

Enmienda al Anexo III del Convenio MARPOL 
(Enmienda al apéndice sobre los criterios para determinar si las 

sustancias que se transportan en bultos son perjudiciales) 
 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973 ("Convenio de 1973") y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 ("Protocolo 
de 1978"), en los que conjuntamente se especifica el procedimiento para enmendar el 
Protocolo de 1978 y se confiere al órgano pertinente de la Organización la función de examinar 
y adoptar enmiendas al Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio 
MARPOL),  
 
HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmienda al Anexo III del Convenio MARPOL 
elaboradas por el Subcomité de transporte de mercancías peligrosas, cargas sólidas y 
contenedores (Subcomité DSC) en su 18º periodo de sesiones, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
de 1973, las enmiendas al Anexo III del Convenio MARPOL cuyo texto figura en el anexo de 
la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
de 1973, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2015, salvo 
que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de 
la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo 
de 2016, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, remita a todas las Partes en el Convenio MARPOL 
copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el 
anexo; 
 
5 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio MARPOL. 
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ANEXO 
 

ENMIENDA AL ANEXO III DEL CONVENIO MARPOL 
 

(Enmienda al apéndice sobre los criterios para determinar si las 
sustancias que se transportan en bultos son perjudiciales) 

 
Anexo III del Convenio MARPOL 

Reglas para prevenir la contaminación por sustancias 
perjudiciales transportadas por mar en bultos 

 
Apéndice  
Criterios para determinar si las sustancias que se transportan en bultos son 
perjudiciales 
 
 
El encabezamiento del apéndice se sustituye por el siguiente: 
 

"A los efectos del presente anexo, son perjudiciales las sustancias que no sean 
materiales radiactivos* a las que se aplique uno cualquiera de los siguientes 
criterios.** 

 
_________________________ 
 

* Véase la Clase 7 definida en el capítulo 2.7 del Código IMDG. 
 
** Los criterios se basan en los elaborados en el marco del Sistema globalmente armonizado de 

clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA) de las Naciones Unidas, enmendado. Por 
lo que respecta a las definiciones de las siglas y los términos utilizados en el presente apéndice, 
véanse los párrafos pertinentes del Código IMDG." 
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